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ADVERTEHCIA OriCIAL •d S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leras, órdenes y anuncios qne hayan de in
f r i a r s e en los BOLETINES OHCIALES se han de man
dar al Jefe Político respectiTO, por cuyo conducto se 
pasarán i los Editores de los mencionados perió-

(Real ¿rdcn de 6 de Abril de 1339.) 

PRECIO» m SDSCIUCIOH—En esta capital, llerado á domicilio, 1 0 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIÜ, Fuencarral, 84 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

C „ . , S , 0 , PAOÍlllCIÁi 0 , « « . . 

-r,,r' v oofiiit bl» oíí«2 b 31JH9 xbtbir/iq 
8<> oj Circular, lab 

Prevenido por el art. 138 de 
la ley electoral se saque y remi
ta á la Diputación provincial co
pia literal dé la elección de Com
promisarios para Senadores, con 
el fia de que pueda tener efecto 
lo dispuesto en el 146 de la mis
ma, esta Comisión acordó llamar 
muy particularmente la atención 
de los Sres. Alcaldes respecto á 
las indicadas disposiciones, enca
reciéndoles la mayor eficacia para 
el cumplimiento de tan preferen
te servicio; en la inteligencia de 
que se halla dispuesta á exigir la 
responsabilidad marcada en el ar
ticulo 172 de dicha ley á los que 
omitieran la remisión de los ex
presados documentos. 

A la vez se recomienda á los 
Sres. Compromisarios la puntual 
observancia del art. 139 de la pre
citada ley en la parte que les con
cierne, á fin de salvar los entor
pecimientos y dificultades que en 
otro caso podrían ocurrir. 

El Vicepresidente, Pedro L . 
Ramos Prieto.—El Secretario in-
terinoi Camilo PozzL 

PRIMERA SECCIÓN. 
*!"~ 
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MIXISTERIO DE HACIENDA 

Vümt OFCÍBFTOIQNU'T-wshboíl-btl'iiíO íi eo 

Visto el espediente instruido sol)re 
ciertas dudas que han ocurrido en la 
aplicación del Real decreto de 28 de Se -
tieTnhre ultimo, relativo al descuento de 
los sueldos v asignaciones de las ciases 
dependientes del Estado: 

Considerando que este Real decreto 
comprende á todos los empleados re t r i 
buidos con sueldos, premios y asignacio

nes que no se hallen en las condiciones 
de excepción que el mismo establece: 

Considerando que la rebaja de 2, 5 y 
10 por lüO sobre los mismos sueldos, pre
mios y asignaciones y el impuesto de 10 , 
por 100 que pesaba sobre dichos haberes 
conviene que se hagan efectivos de una 
manera uniforme en la totalidad del 12, 
15 y 20 por 100; el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo informado por la di
rección general de Contabilidad, ha teni
do á bien aprobar las siguientes reglas: 

Primera. Que la rebaja de sueldos 
establecida por el decreto de 28 de Se
tiembre último debe hacerse en los de 
los funcionarios que, por su carácter fa
cultativo ó con arreglo á disposiciones 
reglamentarias, disfruten á más del haber 
del empleo una asignación como sueldo 
del destino ó gastos d¿ representación, 
apreciado el total de ambas dotaciones 
para fijar el tanto por 100 con arreglo á 
la escala, según se determinó en la pre
vención 3 . 1 de la Real orden de 18 de 
Agosto de 1S66. 

Segunda. Que si por virtud de esta 
acumulación se diere el caso de que el 
tanto por 100 exigióle ofrezca un haber 
liquido inferior al que pudiera producir 
la aplicación del tipo inmediato anterior, 
se haga sólo el descuento del tanto por 
100 fijado para este, según también se 
dispuso en la regla 1 .* de la Real orden 
de 30 de Julio de 1S66, 

Tercera. Que cuando una de las asig
naciones sujetas á la rebaja resulte ser 
variable por rázon del tiempo en que se 
devengue, no se efectúe la acumulación 
prevenida en la regla 1.', imponiéndose 
por separado el tanto por 100 que corres
ponda á una y otra dotación, sea cual
quiera la cantidad á que ascienda el 
devengo. 

Cuarta. Que á las asignaciones varia
bles en su cuantía, tales como los pre
mios de expendicion de efectos estanca
dos, del Giro mutuo y de ventas de Bie
nes nacionales se haga el descuento al 
respecto del importe de las cantidades 
que,se devenguen mensualmente con re
lación á los tipos fijidos por el decreto 
de 28 de Setiembre, ó sea considerando 
la suma que se devengue como la parte 
alícuota de una asignación anual, y pro-
cediérláósé por las Administraciones eco
nómicas de las provincias y demás de
pendencias encargadas de liquidar los des
cuentos á las asignaciones de esta clase á 
formar en fin de cada año económico li

quidaciones generales nominales en que 
conste: 

L El total importe de las sumas de
vengadas durante el año por premio de 
expendicion ó venta. 

2 / . El del descuento que le correspon
da con sujeción á los tipos que establece 
el Real decreto de 2S de Setiembre. 

3.* El de las sumas descontadas. 
4.* La diferencia que resulte, bien por 

la parte que se haya satisfecho con exce
so y exija la devolución correspondiente, 
ó bien por la que deban abonar los in te 
resados con arreglo al sueldo que repre
sente la asignación ó premio. 

Quinta. Que siempre que en el tras
curso del año cese un funcionario y sea 
sustituido por otro, la liquidación de las 
asignaciones á que se refiere la regla an
terior se haga en la forma que previene 
á cada uno de ellos con separación y por 
el tiempo que respectivamente hayan 
servido el cargo. 

Sexta. Que no es aplicable dicha re
baja á las asignaciones que, constituyen
do una mera indemnización de gastos, 
figuren en, los capítulos de material de los 
presupuestos de los respectivos departa
mentos ministeriales. 

Sétima. Que no es tampoco aplicable 
la rebaja á los haberes de los dependien
tes del Resguardo especial de sales por 
encontrarse los servicios que prestan en 
el caso de los del cuerpo de Carabineros, 
ni á las asignaciones del de Orden públi
co de esta corte por hallarse organizado 
como fuerza armada, debiendo sus Jefes 
estar á lo resuelto en el art . 2.* del citado 
decreto de 23 de Setiembre de 1871. 

Y octava. Que no hallándose mencio
nados ni exceptuados los Registradores 
de la propiedad en este mismo decreto 
por la parte de honorarios que les cor
responde percibir hasta el limite desuel 
do de Jueces de primera instancia á que 
respectivamente están asimilados, les al
canzan los efectos del mismo, sin perjui
cio del 15 por 100 sobre los honorarios 
que excedan de dicho limite, que conti
nuará exigiéndose mientras no se modi
fique el art. 7.° de la ley de presupuestos 
de ingresos de 1." de Julio de lb69. 

De Real orden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1S de Marzo de 1 S 7 2 . -
Caniacho.—Sr. Director general de Con
tribuciones. 

QUTA SECCIÓN. 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

»d'ülu'i'.irn MuoTomfffíS BÜ ob n ? m p 
La Delegación del Banco de España 

encargada de la recaudación de contri
buciones de esta provincia traslada sus 
oficinas á la Plaza de Puerta Cefrada, 
nwn. 5, principal izquierda, donde, fun
cionarán desde el dia 3 del corriente to
dos los días no feriados de diez á cuatro 
de la tarde. 

Lo que he acordado se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento tanto de los Alcaldes popula
res como de los contribuyentes á quienes 
pueda interesar. ¡ c i í f j n 

Madrid 1 / de Abril de 1872.—El A d 
ministrador económico, Olegario An-
drade. 
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SEXTA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS . 
-noy b ifr .ean*J'Jf>no*> T oh^iq omnlin b 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse i 

pública subasta la conducción diaria de l 
correo de ida y vuelta entre Torrelavcga y 
Llanes, por Cabezón. 

1. El contratista se obliga a conducir 
en carruaje ó á caballo de ida y vuelta 
desde Torrelavega á Llanes, por Cabezón 
de la Sal y San Vicente de la Barquera, 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. 

2. ' Se obliga asimismo á conducir á 
caballo ó en carruaje el correo á Valle de 
Cabuérniga desde Cabezón, enlazando 
con el general á su paso por el último 
punto. 

3 / La distancia de 75 kilómetros que 
comprende la conducción directa de Tor
relavega á Llanes debe ser recorrida eu 
ocho horas en carruaje y en diez á caba
llo; y las de entrada y. salida en los p u e 
blos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección g e 
neral de Correos y Telégrafos,;que po
drá alterar según convenga al mejor s e r 
vicio. 

A 
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4.* Los carruajes tendrán almacén 
•eparado, independiente del de los equi
pajes de viajeros. 

5.* Por los retrasos cuyas causas n o 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

6.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista si 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Santander 

, S OYiedn. t — m m 
7. ' Eseondic ioni^dispensaUequelos 

conductores de la correspondencia sepan 
•lee* y esoribif -

8.* 8era-respQiis*ble d 'contratista de 
l a cónservídon en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar e s t a f e la hutne* 
dad y deterioro; 

9.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
•vigente. 

10. Si por faltar el contratista á cual 
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

1Ü. La cantidad en que quede re^ 
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de 
Santander 

12* Bl contrato durara t r e s aflos1, 
contados desde el dia en q u e d é principio 
el servicio, cuyo din; se fijará al comunt 
car la aprobación superior! uto la Subasta. 

13 . Tres meses antes de finalizar di 
cho plazo «visará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á hueva subas 
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti 
nuar por la tácita t res meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con 
tratista no se despidiera del servicio, 
Hf- Administración podrá subastarlo nue 
vamente una vez terminado el compro 
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
dé despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

14. SÍ durante él tiempo de este con
trato faese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la córresponden-
dá 'pofot ro ú otros puntos, serán de cuen
t a del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza-
d o n alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte eorrespondien-
teidé la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término dé los 15 días 
stgnientes<al en que se le dé el aviso, si se 
aviene 1 ó <no á ; continuar d se rv ido por la 
nueva línea que se adopte; en caso de ne
gativa, queda utGobierno 1 el derecho'de 
•«bastas nuevamente el servicio de que 

t e trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
a linea, el Gobierno avisará al contratis

ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

15. La subasta se anunciará en la Ga-
ctt* y Boletines oficiales d^ las provincias 
de Santander y Ótiedo y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provin
cias yAlcaldes de Torrelavega y Llanes, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos d e loa mismos puntos, el dia 24 de 
Atoll próxJmoj á la hora) y en el local qba 
señalen dichas Autoridades. 

16. El tipo máximo para el remate 
•era la cantidad de 7.000 pesetas anuales, 
n o pur i iendo admitirse p ropos i c ión q u e 
exceda de esta s u m a , ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna al rema
tante, en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos, resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

17. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Santander ú Ovie
do ó en las subalternas de Torrelavega ó 
Llanes, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 700 
pesetas en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
r á en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucur
sal de Depósitos de la ptovincia, con
forme á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

18. Las proposicibnes se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
m e t e á prestar el servicio, asi como au 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que licita. 

n. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durant i la me
dia hora anterior a la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
dran retirarse. 

20. Fara extender las proposiciones 
se observara la formula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar l a conduc
ción del correo diario en carruaje ó 
á caballo desde Torrelavega á Llanes y 
desde Cabezón de la Sal a Valle de Ca-
buérniga y vice versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusuías condiciona-
les, será desechada. 

21 . Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente e! expediente al Gobierno. 

22. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi

ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

23. Hecha la adjudicación por la Stt-
periorÜad, **• elevará el contrato á es-
critura.públlea, siendo dé cuent»del í©* 
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

24. Contratado e l servido, no se po
ndrá'subarrendar, cedt-r ni traspasar sin 

previo permiso del Gobierno. 
25. El rematante quedará sujeto á lo 

que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero d e 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término | 
que se le señale. 

26. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó.no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 30 de Marzo de 1 8 7 2 . - E l Di
rector general, Justo T . Delgado. 

Y 5 e quisito s 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 de Junio de 1802, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Abril, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras del trozo tercero de la sec
ción de carretera de Lorca á Lumbreras, 
correspondiente á la de segundo orden de 
Murcia á Granada, cuyo presupuesto as
ciende d 180.613 pesetas 24 céntimos. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Murcia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha deconsignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 9.000 pesetas en. dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
ía Deuda pública al tipo que les esta asig
nado por las respectivas disposiciories vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referidalnstruccien. 

En el caso de que resulten dos ó m á s 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucdon; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 23 de Marzo de 1S72. - El Di
rector general, Isidro Aguado y Mora, 

Modelo de propositen. 

D. -V. .V., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Marzo 

último y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pú. 
blica subasta de las obras del trozo ter
cero de la sección de carretera de L o r c a 

á L u m b r e r a correspondiente á la de se. 
gando ó rdunue Murcia á Granada, ^ 
compromete á tomar á su cargo la cons. 
tíüccion de las mismas, con estricta suje-
donáj-los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
e t t lpo fijado; pero advirtiendo que sera 
Asechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra po r 

la que se compromete el proponente á la 
ejecudon de las obras.) 

En virtud de lo dispuesto por ó r d e a 

de esta-fecha, esta Dirección genen* ^ 
señalado el dia 20 del próximo mes d# 
Abril, á la una de su tarde, para la adj Q . 
dicacion en pública subasta de las ebras 
del trozo 4.* de la carretera de tercer or
den de Salamanca á Cradad-Rtáñgb com
prendida entre el Salto del Ji tano y Ciu
dad Rodrigo, cu'yo presupuesto es de 
246.610 pesetas y 4 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por lá Instrucción de 
18 d e Marzo de 1852, en esta corte anie 
la Dirección/general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Tomento, y en Salamanca ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose* 
en ambos puntos d e manifiesto, par A co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose ertacta* 
mente al adjunto modelo,* y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 12.300 pesetas en dinero ó ae-
dones de caminos, d bien boj afectos de 
La Deuda-pública.al tipa¡que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia tinterióV 
a^fijado para la- subasta; debieadQ-acom
pañarse á cada pl iego el documento que 
acredite haber realizado el depósito de! 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten doS ó má& 
proposiciones; igunles Be celebrará, úni
camente entre sus autores, uoa segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citad* Instrucción; siendo h 
primera mejora por k> menos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad, de 
los licitadores siempre que no bajen Je 
40 pesetns. 

Míidrid 27 de Marzo de 1 8 7 1 - E l Di
rector general,. Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. N. JL, vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha..... de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras dd.trozA 4 / de 
la carretera de tercer orden de Salaman
ca á Ciudad-Rodrigo-comprendido entre 
el Salto del J i tano y Ciudad-Rodrigo» s e 

compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, coa estricta suje
ción á los expresados requisitos'}' condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo qu* 
será desechada' toda propuesta en que no 
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H exprese determinadamente la cantidad 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 

por la q u e se compromete el proponente 
¿ ía. ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponerte.) 
etoipB fíP * « í n hreun oBEalt ira) x » v 

¿I¡•Oftílr^ »f n*«ínt ' i t ir/f ttbf>nfni ttfhrn 
En virtud de lo dispuesto por resolu

ción superior de 20 de Marzo de 1867, es
ta Dirección general ha señalado el .día 
2 0 de Abril á la una de su tarde para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la Sección de Aguilaz al puente 
¿>bre el Omino, correspondiente á la car
retera de Masa á Bribiesca por Oernégu-
la y Pozo en la provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata importa 326.215 
pesetas y 78 céntimos. 

La subasta se celebrará en fosr1 tferWt-
nos prevenidos por ,1a instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que acupa el Ministerio 
d e Fomento y en Burgos a n t e el Gober
nador de la provincia; hallándose en am- | 
bos puntos de manifiesto, para conocí- ' 
miento del público, el presupuesto, con-
dieiories y planos correspondientes^ 

Las proposiciones se presentarán en 
p U e j ^ ^ c e / r a o ^ a r r^g^udose exacTa-~ 
mente al adjunto- modelo; y_lo- cantidad 
que ha d e consigtiarse previamente como 
garantía para tomar parie en esta subas
ta será de 16.500 pesetas, en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
BU cotización en la Bolsa el día anterior 
ni fijado para lo subasta; defcienuo acom-

narse á cada pliego^1 documento- <^e-
m 
acredite haber realizado el depósito* del 
modo que previene la referida Instruc-

11 
12 
26 

i! ppp téi 
En el caso de que ; resultasen dos ó 

mas proposiciones iguales 'se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 1130 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
¿te 70 pesetas. 

Madrid 2 de Abril de 1 S 7 2 . - E I Di
rector general de Obras públicas, Isidro 
Aguado y Mora. 

sup obiühau lo 80i( I m/icu ,n*J(f<je<Ji<! 
Modelo de proposición. 

D. N. .Y., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha dé.: . . . , y 
de las condiciones y requisitos que se 
«xigen para la adjudicación en pública 
subasta de se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda_pxopuesta en que no se 
«prese determinadamente la cantidad, 
perita en letra, por la qúesecomprome-

e e l proponenté u la ejecución de ías obras 
e n pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponenté). 

D,RíCClON DE LA PÚA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
l u n a r i o s d e ios dos depósitos necesarios 
• * * a 28 y-36 i b i i M h 1870, as-
«Mentes- respectivamente á 3O.M0 y 

40.000 pesetas nominales en títulos de 
renta perpetua interior al 3 por 100, se
ñalados con los números 74.217 y 74.274 
de entrada y 18.539 y ÍS.554 del regis
tro de inscripción, se previene a l a perso
na en cuyo poder se hallen que los pre
sente en esta Caja general, establecida 
en t i edificio del Ministerio de Hacienda; 
bajo el supuesto de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entreguen los depósitos sino al legítimo 
dueño, quedando aquellos sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Óaceia de Madrid, sin 
haberlos presentado. 

Madrid 22 de Marzo de 1872. - E l Di
rector general, L. G. Carapoamor. 

THUYfl 

COMANDANCIA CEKTRAL DE LOS DEPÓSITOS DE 
BANDERA Y CAJA GENERAL DE LOS EJÉRCITOS 

DE ULTRAMAR. 

El considerable aumento que cada 

ilq cmah i i Ir nuiosiua neo x t^fi&ttttM anu 

¡OiOobrgfe t i 8^ ^ir. íOB W<Iíí;8S1<t 

dia van teniendo 1*6 asignaciones consiga 
nadas á sus familias" por los Sres. Jofes, 
Oficiales é individuos de tropa de los 
Ejércitos de Ultrárnar ha hecho se mar 
quen precisamente los dias de pago de 
las mismas, que á no ser en el caso de 
retraso de consideración en los respecti
vos correos, tendrán lugar en la forma 
siguiente: 

Dias 22 y 23 de cada mes, asignacio
nes de voluntarios, que se satisfarán en 
el Banderín. 3 9 ü p ¿ io i j I 

Dias 24, 25 y 26, id. de Sres. Jefes y 
Oficiales del ejército de Cuba, que se sa
tisfarán e n . e ^ . ^ j a j ^ s l .JUuzoy. 

t j p i a 27, las de dichos señores pertene
cientes al ejército de Puerto-Rico, t am
bién pagadas en esta Caja. 

Días 28 y las correspondientes á 
Filipinas, abonadas en ignal forma. 

Los dias señalados tendrán la altera
ción consiguiente caso de existir entre 
ellos alguno que fuese feriado. 

La precisión para esta dependencia de 
circunscribir estos pagos á dias -determi-

- 8 n i ¡ TBmtíq ÍÍ. ASI.IL ,KT \VOÉ oobiomri'S 

nados hace se advierta serán estos los 
única y exclusivamente dedicados á di
cho objeto, quedando para el mes si
guiente en. los dias señalados el abono 
que el interesado no hubiese reclamado 
oportunamente, si bien siempre tendrá 
que atenderse, como es justo, á quien por 
causa involuntaria de enfermedad ú otro 
motivo no hubiese podido acudir á s u 
tiempo. 

Los abonos de alcances de fallecidos 
•tendrán lugar los dias de audiencia e n el 
Negociado de los mismos, ó sean los-pa
res de cada mes, exceptuándose los m a r 
eados para asignaciones. 

Los. pagos de cartas-órdenes y abo
narés se efectuarán indistintamente todos 
ios dina, fuera de los destinados á asig
naciones, y sólo las pagas de marcha 
por su especial objeto se satisfarán cuan
do se presenten los interesados. 

Lo que se anuncia-al público para- su 
.<x>noeimiento. 

Madrid 2 de Abril de 1 8 7 2 . - E l Co
ronel primer Jefe, Miguel Bailó. 

I aV> 

DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 
(ib (HOdSWfl sú y fino 

;8 
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>1 miulil zaoQ 
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RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, cotí expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, puntos y 

nol 'onqól ' i 
un í»llí:0 ¡ú 

O Í A S . 
DONDE 6 1 HANl 

I HECtfO I 
ILAÍ COMPRAS 
I 

PUEBLOS 

-su 'jfítvS 
I 

NOMBRES D E L O S VENDEDORES 

si/p w/cq .oaiülis onsidoH tb TI ir* OJ*J 
• •• • • • 

Ararrjnéz: 1 

Ocañá. 
Aranjucz. 

í ?.ob acrinll» 

Ócaña. 

isl.'i 
Cebada. 

I 

D. Carmelo Sánchez . . . 
Bfruno Agudo. . . 
Luis Zarza. 

tdftJÍ i 
üJif-qnii iob 

I 
| Poja. 

D. Julián García üango 

NUMERO 0E 

ne 
c J .«'»í ?>. 

Fanegas. 
L 

525. 
170 
385 

1.070 

SV PESÓ. 
I _ 

Clloi. I Kilo}*. 

I I ! I \ 't 

C A D A U N A . 

\(í aítoC 
feodnir. >A\ 
I í I 

SU VALOR, 

' Ptietat. 
i- V'í 1 

i o n 
ÍM I ¡ 

6'50 
6*25 
6'50 

I 

3'22 

R E D U C C I Ó N A 

Qints. mili. 

íUrlí. un 
p jn*i¡ 

* 
_ J 

V*. %L1 

I I 
Kilógs. 

\ 
» 
» 

p » 
———i 

161 0'2 
•v7. i 

Beclógi. 

IWIC 
ul .(I 

I I 

I M P O R T E -

Pttttas. Cents. 

I > 
Y-

3.412 

m 
50 

Aranjuez 29 de Febrero de IS72.=E1 Administrador, Jflan Goncer .«V. ' B ' . ^ E l Comisario Inspector, Eduardo Sacnz de Tejada 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICALVARO. 
•n? c-ll . 'úqi:rDrH'B o»na írn Sb shlá ' '^^^ftlfontófr*te.añeup j -smhqt*) r^mo x «ntrll ,rih IBÍ-.J 
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RELACIÓN <fc teí comnray verificada* en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las concierten, dias, puntos y 

sugetos de quienes se han adquirido. 

•• < • i,, , 

oJnSfmi'.f 
O Í A S . 

- tñt t ie ra 

PUEBLOS 
DONDE SE HAH 

HECHO 
LAS jCOMPRAS. 

10 
22 
26 

: n i d n i el 

Yicálvaro. 
Id. 
Jd. 

OÍ- o#iiafft;rtii IÍÍIIÍ; Ia 

° l Id 
24 i | f ] 

)ÍJ¿' aí> OlpJ ly oyid 
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N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S . 

U&i'nriLiíM 

Cebada. I \ I 

D. Pascual Rueda . . . 
Juan Martínez. 
v uu¡» 'i.¡'. / . , 

Doña Vicenta Martínez.--£3 icq j 

•jrr.íi ,!pVf H IT- f - f ooiaiónr/í • 
,D, Félix Castro 

Jerónimo Fernandez . . . . . . 
Antonio Blanco 

_____ 

N U M E R O DE C A D A UNA'- I R E D U C C I Ó N A 

SO PÍSO. 

Kilógs. 

I 
1.503... 

l 
11: eú • b 

1 1 " 

no • u 

32'500 
32*500 
32'500 

SO VALOR, 

Péselas. 

6*75 
f>'75 

QtinU.-mitsi 

ruoo ütip úb 

KUOgs. KictbQ. 

Raciones de 
tfí).375 litros. 

i 

r. \ 11.. :.: 
I OO 1 412 

f l 2 
•4*9(1 

n o n 

4.000 v 
5(37() i 
2T648 

12.024 

332' 
S37'06 4 

£3&J 90 i:«dv£ílLJ)Q. 

1.125*84 

( « P O R T E . 
^ — 

lü ¿ ,1:1**-

Cotí/. 

itit¡ étfp 
• 

££ttno 

3.375: 

2Í2M 

00 
00 
25 

10.145 25 

1.873 
1.370 
1.314 

54 
22 
53 

Ai i.h 

•i.5r,4 
- . 

Vicalvaro 20 de Febrero de I872.-E1 Administrador, Vicente Bnerío.-T.• S / = E 1 Comisario de Ghierra, Inspector, AJ 
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Antonio Melcndez. 
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Jueves 4 de Abril de 1872, 
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Juzgado de primtra instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia de l distrito de Buena-
r i s ta de esta capital, refrendada por el 
infrascrito y dictada en la demanda de 
jactancia promovida por la representa
ción de D. Antonio Borull y Gibert, se 
requiere por medio del presente á Doña 
Rosa Ferrer y Estevez, ó á su apoderado 
D. Francisco de Paula Estevez y Ferrer , 
cuyos domicilios se ignoran; para que en 
el preciso término de 20 dias, á contar des 
de la publicación de este edicto, deduzcan 
formal denianda por esté Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco Nicomedés de 
Ortega sobre mejor derecho que ei refe
rido D. Antonio Borull y Gibert á ia in
demnización por las oficinas de la Deuda 
pública de la polacra Nuestra Señora de 
la Merced y San Jerónimo, apresada por 
un crucero inglés en el año de 18U4, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 / de Abril de IS72. - F r a n 
cisco Nicomedés de Ortega. 

bido que de no verificarlo le p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar. .1 aim c s a b e n 

Madrid 2 de Abril de 1872 . -F ranc i s 
co Fernandez de la Torre . 
BD 03*2 t i M Í B eo! EJNUROASIDSIQ NSUJ' 

SF> OAN B " Ñ T " i 
Por el presente y en virtud dé provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á Francisco 
Llopis y Pérez para que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Fran
cisco Fernandez de la Torre á responder 
á los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra el mismo se Ins t ruye 
por injurias al Gobierno de S. M.; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1." de Abril de 1 8 7 2 . - F r a n 
cisco Fernandez de la Torre, 
rtff» LI*8ÍX9 ob 0*10 ^JNÜILIJJIANOD flob 

.ohtntf» 
b d a n s b n w p b i ^ . j n r q aofabeic *J 

-En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
Doña María Fernandez y Benito, natu
ral de esta corte, la cual falleció abíntes-
tato en 17 de Febrero último, para que 
en el término de 3U dias contados desde 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de eáta 
capital, se cita y llama por este segundo 
edicto á los que se crean con derecho á 
los bienes de Dbña Juana Mera y Gonza-
lez y sus hijo^ D. Juan y Doña Matilde 
Ancanes, fallecidos sin testar, para qi 
en el término de 20 dias le deduzcan 
forma en la Escribanía de D. Joaq 
Carretero, bajo apercibimiento; advir- I 

-tféndose que 8qlamente-gc~ha -presentailo I 
hasta el dia Doña Josefa de Ancanea y 

30 de Marzo de 18 
Mera. 

Madrid 
V. ' B."—ül ikeribano, J . Carretero. 

7 2 . -

Por el presente y en virtud de pro 
videncia del Sr. Juez de primera instan 
cia del distrito de Buenavista de i s t a ca
pital se cita, llama y emplaza por prime 
ra vez y término de nueve dias al sujeto 
que en la tarde del '25'de Febrero último 
acompañaba á Miguela Aizcorbe Aldaz é 
hizo varios disparos de armas da fue, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. • Jw* 

ITS-iT v J Í Í *T Mnktstitn ta! Btt eoUUJT 1 

Por el presente y,en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa da esta corte, se 
anuncia el fallecimiento de D. Manuel 
Lozano y Pía, natural de Alicante, de 
72 años de edad, ocurrido en esta pobla
ción el 18 de Octubre último, sin que 
conste haber otorgado disposición testa
mentaria; y se llama á los que se crean 
con derecho á heredarle á fin de que 
dentro de 30 dias lo aleguen en debida 
forma ante dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito. 1 . . " . 7, 

Madrid 3 de Abril de 1872. - El Escri
bano, Luis Escobar. , ~ ^ ^ 4 . , . , 

la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, camparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía á deducirlo en forma; de
biendo advertirse que se ha postrado par
te en los autos el viudo de aquella Don 
Francisco Martínez á nombre de la me
nor Doña María Martínez y Fernandez 
hija de ambos. 

Madrid 2 de Abril de 1S72.=E 
0 0 Fernandez de la Torre . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio, t 

sobre la persona de D. Cosme Vidal, per
siguiéndole un corto trecho en l a calle 
de Alcalá, á fin de que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Fran
cisco Fernandez de la Torre á responder 
á los cargos quá contra él resalten en ¡a 
causa que por dicho motivo instruyo; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

.Madrid 2 de :Abril de 1572. - F R A N C I S 

co Fernandez de la Torre. 
.£1 

«GAO 30 0S3MUH picio 
- ^ M a d r i d 1 / de Ahril de 1872. - E l ac
tuario, Marrodan. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D . José Bermudez Cedrón 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa da esta capital, y Escribanía 
del que refrenda, se cita po ruña sol» 
vez y término de nueve dias á un sujeto 
conocido con el nombre de Purchel, de 
nación francés, habitante en la calle de U 
Cruz, para que comparezca en la audien
cia de dioho Juzgado á declarar en causa 
instruida en el de Colmenar Viejo contra 
Claudio Moreno é Higueras, por robo; 
bajo apercibimiento de lo que hayi 
lugar. 

Madrid 1 / de Abril de 1872 . -E; Es-
cribano actuario, Ezequiel Arizcnendi. 

ovno ¿ 9 $ f # 8 ob uhnhoi'l ••• oioT x tí 

A Y U N T A M I E N O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

No habiendo causado remate por falta de licitadores las cuatro suhastas anuncia», 
das para la enajenación de los solares números 24, 26, 28 y 30 del Pósito, esta Ex-
celentísima Corporación, como subrogada en todos los derechos y obligaciones de f 
sindicatura de aquel, ha acordado en 11 del corriente sacarlos de nuevo á la venta 
con una rebaja de 30 por 100 del precio de tasación que sirvió de tipo para las cita
das subastas, y con sujeción al mismo pliego de condiciones que para todas las ven 
tandees!»clase-viene rigiendo. 

La situación, superficie y precio definitivo que corresponde á cada uno de los ex-
presados solares es la siguiente: 

NUMERO 
DLL 

SOLAR. SITUACIÓN. 

SUPERFICIE E N VALOR 

Pesetas. 

NUMERO 
DLL 

SOLAR. SITUACIÓN. • METROS * PIES * 

VALOR 

Pesetas. 

24 

26 
28 
30 

Calle nueva desde el paseo de R 
á la plaza de la Independen< 
fachada también á la calle nui 
yectada en dirección parale 

Calle nueva primeramente citac 
ídem id. . . . 1 . . 
ídem id. . . . L . . . 

ecoletos 
íia, con 
iva pro-
a al ci-

a. . . 
643*20 
501'96 
346'50 
223*30 

8.284*62 
6.465'41 
4.463*03 
2.901*92 

131.935*37 
97.304*42 
64:825*51 

I C1,37.579*87 

24 

26 
28 
30 

Calle nueva desde el paseo de R 
á la plaza de la Independen< 
fachada también á la calle nui 
yectada en dirección parale 

Calle nueva primeramente citac 
ídem id. . . . 1 . . 
ídem id. . . . L . . . 

643*20 
501'96 
346'50 
223*30 

8.284*62 
6.465'41 
4.463*03 
2.901*92 

131.935*37 
97.304*42 
64:825*51 

I C1,37.579*87 

— E n virtud fie-providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Juan Fernandez, Cándido Martin 
y á una tal Manuela, cuyo apellido se ig
nora, la cual ha vivido en una tienda de 
vinos de la calle de San Lorenzo, para 
que en el término de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado á prestar una de
claración en causa criminal que contra el 
primero se instruye por hurto de varios 
electos en el. establecimiento del líos -

Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas casas consistoriales el 
dia 19 de Abril próximo, á la una de la tarde. 

Para ser admitido, licitador es preciso acreditar ante el Presidente de la subasta 
haber consignado )en la Depositaría municipal la cantidad equivalente al 5 por 100 
del importe total én que resulté valorado el solar ó solares que se deseen adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes.de la tasa
ción al contado, y dichas dos terceras partes con aumento de 15 por 100 si la pro
posición que se fraga es á, pagar á plazos, con arreglo á lo que se determina en el 
pliego de condiciones que juntamente con el plano general y los parciales de estos 
solares estarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento, todos los dias 
no feriados hasta el del remate. 

Madrid 1> de Marzo de 1S72.-E1 Alcalde, Presidente, Marqués de Sardoa l . -E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

.?3A003Q! 

Juzgado de pripiera instancia del distrito 
leí Hospital. 

Secretaria. 

Con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla dé manifiesto en esta Secre
taria de mi cargo, se saca á pública su
basta el aprovechamiento de las yerbas 
existentes en el Parque de Madrid. 

La subasta tendrá lugar el dia 12 del 
corriente, á la u n a de la tarde, en estas 
casas consistoriales, por pujas á la llana, 
bajo el tipo de 260 pesetas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
ptte!lrtB&6tf6N0ii .2x10 

Madrid 4 de Abril de 1S72. - El Secre
tario, José Dicenta y Blanco. 

sus linderos, cabida superficial y demás 
requisitos que previene la instrucción del 
ramo, pues pasado el término fijado en es
te edicto no serán admitidas las que se 
presenten, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. * 

Cubas 29 de Marzo de 1872. -E1 Al
calde, Venancio Martin Crespo. 

A N U N C I O . 
.»: tamoJ ix ftJsrntqqmoo oa 

En virtud 

Por el- presente y en virtud de pro
videncia del S r ; Juez de «primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta c£-
pitaT, se cita, llama y emplaza por príme-
r a V H_ y término de nueve dias á D. J . 
Ravel para que comparezca en dicho 

.Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Fernandez de la Torre á responder á los 
cargos que resulten en causa que contra 
él y otros se instruye por estafa; aperci-

e providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte se cita y llama por es
te primer edicto á D . José Domingo, cu-
yo domicilio se ignora; para que se p r e 
sente en dichol Juzgado y Escribanía d e 
D. Celestino d$ Flores á prestar declara
ción en causa ¡que en el mismo] sé sigue 

-por contrabando; apercibido que de no 

Alcaldía popular de Cub as. .'1 

Para que la Junta pericial de esta v i 
lla pueda practicar la confección del 
apéndice al amillaramiento de la misma 
y año económico de 1872 á 1S73, se hace 
preciso que todos los propietarios en es
ta jurisdicción, asi vecinos como foraste
ros, presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en un término de 15 dias 

presentarse le) parará el perjuicio que desde la fecha, relacionesjuradas por du-
líayá Illgar 

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 
1S72. - J u l i á n de la Can te r a . -An ton io 
Burruezo. 

plica lo de las alteraciones que hayan te
nido en sus riquezas en el año económico 
que rige, debiendo expresarse en las mis
mas y con especialidad en las de adiciones 
la fecha de su adquisición, procedencia, 

oai por wagones, á 12 reales quintal: 
idem en partidas de más de 25 quintales, 
á 12 50 céntimos. 

Almacén calle Imperial, núm. 3, fren
te á la de Botoneras . 

_ 

Los señores suscritores al BOLITIN OFI
CIAL de esta provincia y demás personas 
y corporaciones que tengan derecho a 
recibir el periódico, se servirán dar avi
so ala Administración del mismo en el 
momento que observen la menor falta en 
este servicio para corregirla inmediata-

L A ADMIMSTRACIO*. 
- f j • 

__ _ 
MADRID.—1S72. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 

http://partes.de

